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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION ADMINISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS
VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO OE SUS FACULTADES
LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nÚ y del San Jorge - CVS a
través de auto N'9488 de fecha 19 de febrero de 2018, abr¡ó ¡nvestigación y formuló un

pl¡ego de cargos al señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA, por hecho consislente en

preaunta ocurrenc¡a de hecho conlraventor consistente en tenenc¡a ¡legal de un (01)

espécimen de s¡nsonte (m¡mus g¡lvus), s¡n contar con el perm¡so correspondiente.

Que la Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS a

través de citación personal por web de la corporaciÓn en fecha 20 de marzo de 2019,

env¡ó c¡tación al señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA' para que sirv¡era comparecer a

diligencia de not¡ficación personal por web del auto N" 9488 de fecha l9 de febrero de

20i8, y cabe mencionar que no se presento a dicha c¡tac¡ón por ello entonces se procedió

a hacár la correspondiente notilicac¡ón por av¡so en fecha 01 de abr¡l de 2019 por web la
cualtampoco se presentó a dicha notificación.

Que el señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA, no presento en el termino destacado
descargos correspond¡entes.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS

mediante auto No1O688 de fecha 11 de abril de 2019, corre traslado para la presentación

de alegalos al señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del S¡nÚ y del San Jorge - CVS a
través de citación personal por web de fecha de '12 de abr¡l de 2019, envió citac¡ón al
señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA, para que sirviera a comparecer a d¡ligenc¡a
not¡ficac¡ón personal por web del auto No 10688 de fecha 11 de abril de 2019, y este no

comparec¡ó ante la corporación cabe menc¡onar que no obstante se le envió notif¡cación
por av¡so de fecha 30 de abril de 2019 lo cual tampoco compadeció a la corporación

Que el señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA, No presento el memorial de alegatos' en

atenc¡ón al auto N'10688 de 11 de abr¡l de 2019, por medio del cual se corre el traslado
para la presentación de alegatos. t'
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CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA OE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL SAN
JORGE - CVS

La Ley 99 de '1993 artículo 31 referente a las funciones atr¡bu¡das a La Corporac¡ón
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral
'12 que le corresponde a las corporaciones autónomas reg¡onales "eiercer las funciones de
evaluación, control y segu¡m¡ento amb¡ental de /os usos del agua, el suelo, el aire y los
demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veñ¡m¡enlo, em¡s¡ón o
incorporacíón de suslarclas o res¡duos líqu¡dos, sól¡dos o gaseosos, a las aguas a
cualqu¡era de sus formas, el aire o a poner en pel¡gro el normal desarrollo sosten¡ble de los
recursos naturales renovables o ¡mpedi u obstaculizar su empleo para olros usos. Estás
func¡ones comprenden la exped¡c¡ón de las respect¡vas l¡cenc¡as ambientales, parmisos,
conceslones autoizaciones y salvocond uclos."

S¡guiendo el mismo pr¡nc¡p¡o de proteccaón al medio amb¡ente, el Decreto 2811 de 1974,
por el cual se d¡cta el Código Nac¡onal de Recursos Natural€s Renovables y de Protecc¡ón
al Medio Amb¡ente, en su artícu¡o 2 establece que el ambiente es patrimonio común de la
human¡dad y necesario para la supervivenc¡a y el desarrollo económ¡co y social de los
pueblos, en consecuencia uno de los objet¡vos de este Código, y de todas las autoridades
amb¡entales es "Lograr la preservac¡ón y restaurac¡ón del ambiente y la conseNac¡ón,
mejoram¡ento y ut¡l¡zac¡ón rac¡onal de los recursos nalurales renovables, segltn ctiter¡os de
equ¡dad que aseguren el desarrollo armón¡co del hombre y de d¡chos recursos, la
dispon¡b¡l¡dad permanente de estos y la máx¡ma paft¡c¡pac¡ón soc¡al, para benef¡c¡o de la
salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del tenitor¡o nacional".

A su turno la Constituc¡ón Politica de Colomb¡a, consagra a Io largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se er¡ge como principio común la conservación y
proiección al medio ambiente, el derecho de las personas de disfrutar de un ambiente
sano y la obligac¡ón radicada en cabeza del eslado de proteger la biodivers¡dad, y siendo
esta la norma de normas, según lo consagra el articulo 4 de la m¡sma, las normas que la

desarrollen deben estar en concordancia con esta, so pena de nul¡dad. Dentro de los
artículos const¡tuc¡onales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar los siguientes:

'Artículo 56: Se garantizan la propiedad pr¡vada y los demás derechos adquir¡dos con
arreglo a las leyes c¡viles, los cuales no pueden ser desconoc¡dos n¡ vulnerados por leyes
poster¡ores. Cuando de la aplicación de una ley exped¡da por motivos de util¡dad pública o
interés soc¡al, resultare en confl¡cto los derechos de los part¡culares con la neces¡dad por
ella reconoc¡da, el ¡nterés privado deberá ceder al ¡nterés públ¡co o social.
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La propiedad es una func¡ón social que implica obligac¡ones. Como tal, le es ¡nherente una
función ecológ¡ca.

El Estado protegerá y promoverá las formas asoc¡ativas y sol¡dar¡as de propiedad.

Por motivos de ut¡lidad públ¡ca o ¡nterés social def¡n¡dos por el legislador, podrá haber
expropiación mediante sentencia jud¡c¡al e indemnización previa. Este se f¡ará consultando
los intereses de la comun¡dad y del afectado. En los casos que determine el leg¡slador,
dicha exprop¡ación podrá adelantarse por vía adm¡nistrat¡va, sujeta a posterior acc¡ón

conlenciosa-adm¡nistrativa, incluso respecto del precio"

'Articulo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la partic¡pación de la comun¡dad en las decisiones que puedan afectarlo. Es

deber del Estado proteger la diversidad e ¡ntegr¡dad del amb¡ente, conseryar las áreas de

espec¡al importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines".
"Artículo 8O: El Estado plan¡Iicará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales'
para garant¡zar su desarrollo sostenible, su conservac¡ón, restauración o sustituc¡ón'

Ádemás, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental' imponer las

sanc¡ones legales y exig¡r la reparación de los daños causados. Asi mismo, cooperará con

otras naciones en la protección de los ecosistemas s¡tuados en las zonas fronter¡zas'.

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio ambiental, en

el arliculo 1, d¡spone que "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria en materia
ambiental y la ejerce s¡n perjuicio de las competenc¡as legales de otras autor¡dades a

través del Minister¡o de Ambiente, Viv¡enda y Desarrollo Terr¡tor¡al, las Co@oraciones
Autónomas Reoionales, las de Desarrollo Sostenible, las Un¡dades Amb¡entales de los
grandes centros urbanos a que se reliere el articulo Q§ de la Ley 99 de 1993, los
establecim¡entos públicos amb¡entales e que se refiere el articulo l! de la Ley 768 de 2002
y Ia Unidad Adm¡n¡strativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, de
conformidad con las competenc¡as establec¡das por la ley y los reglamentos".

En virtud del art¡culado anter¡or, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, es la ent¡dad ¡nvestida con capacidad y competencia suf¡c¡entes para adelantar el
respectivo proceso sancionatorio amb¡ental, teniendo en cuenta que el l¡n que mueve su
actuación es la preservación y protección del med¡o amb¡ente, garantizando con esto que
los recursos naturales, en este caso recurso hídrico, sea utilizado conforme a las
d¡spos¡ciones legales vigentes que regulan la mater¡a como lo es el decreto 2811 de '1974

para garantizar su disfrute y ulilizacrón.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

De conform¡dad con lo señalado en el artículo 27 de la Ley 1333 de 2009 concerniente a la
declaración de responsab¡lidad sobre una persona por la ocurrencia de hecho

()
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contraventora de la normatividad amb¡ental, procede esta ent¡dad a declarar responsable
al señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA, por las razones que se expl¡can a

continuación:

Ley 1333 de 2009, Art¡culo 27. Determinación de la responsabilidad. Señala el
menc¡onado artículo lo s¡guiente: "Dentro de los qu¡nce (15) días hábiles siguientes a la
présentac¡ón de los descargos o al vencimiento del periodo probator¡o, según el caso,
med¡ante acto admin¡strativo motivado, se declarará o no la responsabilidad del ¡nfractor
por v¡olac¡ón de la norma amb¡ental y se ¡mpondrán las sanc¡ones a que haya lugar'"

La Ley '1333 de 2009 en el artículo 5 dispone: .Será también constitut¡vo de infracc¡ón
ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que
para conflgurar la responsabilidad civ¡l extracontractual establece el Código C¡vil y la

legislación complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vlnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una
sanción ádministrativa ambiental, sin perjuic¡o de la responsabilidad que para terceros
pueda generar el hecho en materia civil.'

Se colige entonces que hay lugar a declarar responsable a un suieto y en consecuenc¡a
hacerse acreedor a la imposic¡ón de una sanción cuando el mismo a comel¡do una
infracción de carácter ambiental, ya sea por la v¡olaciÓn, por acción u omis¡ón, de una
norma amb¡ental (incluados actos adm¡nislrativos), o cuando se causa un daño al amb¡ente
(con las mismas condic¡ones para la configuración de la responsab¡lidad civil
extracontractual, esto es, la existencia de un daño, el hecho generador con culpa o dolo y

el vinculo causal entre los dos).

En lo que respecta al análisis de la responsab¡lidad en la presenle invest¡gación el daño
amb¡ental se encuentra dado por la tenencia ilegal de un (01) espécimen de s¡nsonte
(mimus gilvus), sin contar con la respect¡va autor¡zación para el aprovecham¡ento de
productos de la fauna s¡lvestre, em¡t¡da por la autoridad ambiental.

Con la conducta objeto de investigac¡ón, se estaría generando afectación ambiental, en

cuanto a que la extracc¡ón de los especimenes en comento, genera un desequilibr¡o
ecológico en el hábitat que ellos ocupan, además de ello, se vulnerarian normas de

carácier ambiental, entre ellas las refer¡das en el Decreto 1076 de 2015.

El Decreto 1076 de 26 de Mayo de 2015, por med¡o del cual se exp¡de el Decreto Único

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble, establece en el Capitulo 2

titul-ado Fauna S¡lvestre, Sección 4, Del aprovechamiento de las faunas silvestres y sus
productos - presupuestos para el aprovechamiento, lo s¡guienté: {

{
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"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.1. Ef¡cienc¡a en el aprovecham¡enlo. El aprovecham¡ento de la
fauna s¡lvestre y de sus productos debe hacerse en forma eficiente observando las
disposic¡ones del Decreto-ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desarrollo establezca la ent¡dad administradora para cada clase de uso.

ARTICULO 2.2.1.2.4.2. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna
silvestre y de sus productos sólo podrá adelantarse med¡ante permiso, autorización o
licencia que se podrán obtener en la forma prevista por este capitulo.

La caza de subsistencia no requ¡ere perm¡so pero deberá practicarse en forma tal, que
no se causen deler¡oros al recurso. La entidad adminislradora organ¡zará sistemas para

supervisar su ejerc¡c¡o.

ARTICULO 2.2.1.2.4.3. Pe¡m¡so, autoizaciones o /icencias. Los permisos,

aulorizac¡ones o licenc¡as para el aprovechamiento de ejemplares o productos de la

fauna silvestre son personales e intransm¡sibles y no autorizan el ejercic¡o de
actividades cuyo conlrol corresponda a otras ent¡dades o agencias del Estado, n¡ menos
aún la elracc¡ón de elementos, productos o b¡enes cuya v¡g¡lanc¡a y control
corresponda a ellas.

ARTICULO 2.2.1.2.4.4. Caracterlst¡cas. En conform¡dad con lo establecido por el
articulo 258 del Decreto-ley 28'11 de 1974, la ent¡dad administradora determinará las
especies de la fauna silvestre, así como el número, talla y demás características de los
animales s¡lvestres que pueden ser objeto de caza, las árees y las temporadas en las
cueles pueden practicarse la caza y los productos de fauna silvestre que pueden ser
objeto de aprovecham¡ento según Ia especie zoológica.

Las cuotas de obtenc¡ón de ¡nd¡viduos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capac¡dad de recuperación del recurso en el área donde se
real¡ce e¡ aprovechamiento."

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN OE
CARÁCTER AMBIENTAL

Dando expreso cumpl¡m¡ento a las normas sobre protecc¡ón amb¡ental de los recursos
naturales, la Corporac¡ón Autónoma Regional de Ios Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
entidad competente en asuntos amb¡entales, encuentra procedente y pertiñente la
imposición de una sanción al señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA, Dor ¡os caroos
formulados a través del auto No 9488 de fecha 19 de febrero de 201g. ,t

,t'l
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Cuando ocurr¡ere la violación de las normas sobre protección ambiental o sobre manejo de

recursos naturales renovables, las Corporac¡ones Autónomas Regionales ¡mpondrán las
sañc¡ones a que hubiere lugar.

La Ley 1333 de 2OOg en el artículo 40 contiene lo referente a las sanciones que la

autoridad competente, en elcaso, Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y

del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales. como
consecuenc¡a de su actuación.

"Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este arlículo se
¡mpondrán como pr¡ncipales o accesor¡as al responsable de la infracción amb¡ental. El

Ministerio de Ambiente, V¡vienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas
Regionales, las de Desarrollo
Sosten¡ble, las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos a los que se refiere
el arl¡culo 0§ de la Ley 99 de '1993, los establecim¡entos públ¡cos que trata el art¡culo 13
de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Espec¡al del S¡stema de Parques
Nacionales Naturales, ¡mpondrán al ¡nfractor de las normas ambientales, de acuerdo con
la oravedad de la ¡nfracc¡ón mediante resolución motivada, alguna o algunas de las

siguienles sanc¡ones:

1. Multas d¡ar¡as hasta por c¡nco mil (5.000) salarios m¡n¡mos mensuales legales
vigentes.
2. Cierre temporal o deI¡nitivo del establec¡m¡ento, ed¡f¡cación o servic¡o.
3. Revocatoria o caduc¡dad de l¡cencia ambiental, autorización, conces¡ón, permiso o

reg¡stro.
4. Demolic¡ón de obra a costa del ¡nfractor.

silvestres
ntos. medi lementos utili ra cometer la i

6. Restituc¡ón de especimenes de especies de fauna y flora s¡lveslres.

7. Trabajo comunitario según condic¡ones establecidas por la autoridad ambiental '

Y en el parágrafo 1 del articulo 40 establece: 'PARAGRAFo 1o' La impos¡ción de las

sancionei aq-ui senaladas no exime al infractor de ejecutar las obras o acciones

áiO"nrO". for la autoridad ambiental competente, ni de restaurar el.medio ambiente los

iá"ui.* n"irr"f"t o el paisaje afectados. Estas sanciones se aplicarán sin periuicio de las

acciones civiles, penales y discipl¡narias a que hubiere lugar,''

Además de ello, el artículo 47 de la Ley en mención, establece:

"DECOM]SO DEFtNtftvo DE PRODUCTaS' ELEIllryr^o- f:. -MEDtos o
íipleiili¡os ÚfluzADos PARA coMErER LA tNFRAcctoN' consrste en /a

{
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aprehensión material y def¡nitiva de los productos, elementos, med¡os e implementos
ut¡l¡zados para infríng¡r las normas ambientales.

Una vez decretado el decomiso def¡n¡t¡vo, la autoridad ambiental podrá d¡sponer de los
b¡enes para el uso de la entidad o entregarlos a entidades públicas para fac¡l¡tar el
cumplimiento de sus func¡ones, a través de Conven¡os lnter¡nst¡luc¡onales quo perm¡tan
veificat la utilización correcta-'

La Corporac¡ón Autónoma de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, después de
anal¡zar la s¡tuación de hecho, encuentra que contra esta procede imponer sanc¡ón
consistente en el decom¡so deflnit¡vo de un (01) espécimen, s¡nsonte.

La Corporación CAR - CVS, en atención a lo expuesto que se emitió en el ¡nforme de
INCAUTACIoN N"0136CAV2017. de fecha 20 de nov¡embre de 2017. en el cual realizó las
siguientes observac¡onesl
'se recibe una caja de cartón y de esta, una jaula artesanal de madera y alambre
denlro del cual se encontró un espécimen de s¡nsonte (mimus gilvus), ind¡v¡duo que fue
ingresado al CAV con la siguiente informac¡ón básica entre otras":

Situación justificada a través de proced¡miento realizado por medio de oficio No S -
20'17l SEPRO - GUPAE - 29.25 con fecha de octubre 16 de 2017 proveniente de la
pol¡c¡a nacional - dirección de protecc¡ón y serv¡cios especiales - secc¡onal montería.

corvclUsroi/Es

Por lo anterior esta corporación tomando como base lo expresado en el INFOR¡rE DE
INCAUTACION N" 0136CAV2017 de fecha 20 de nov¡embre de 2017, concluye que se
encuentra probada la responsabilidad del señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA,
¡dentif¡cado con cedula de c¡udadania N" 1.003.502.861 de Sahagún -Córdoba, por
¡nfring¡r normas de carácter ambiental, tal y como se ha mencionado anter¡ormente y
por ende, esta corporación procede a resolver de fondo la sanción correspond¡ente.

Por las razones antes expuestas esta Corporac¡ón,

q

Cantidad Producto Auct¡ffs cNr FECHA DE
INGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRAFICA OEL
INDIVIDUO

1 v¡vo Acta : no
d¡spon¡bl
e

16-
0502

Octubre 17 de
2018

MONTERIA
(coRDoBA)
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RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable al señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA,
identificado con cedula de c¡udadanía No 1.003.502.861 de Sahagún -Córdoba, de los
cargos formulados a través de auto N" 9488 de fecha 19 de febrero de 2018, de

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Sancionar aI señoT JULIO CESAR WARNE ARRIETA,
idenl¡ficado con cedula de c¡udadanía N" 1.003.502.861 de Sahagún -Córdoba de ¡os
cargos formulados a través de auto No 9488 de fecha 19 de febrero de 2018, con el
Decomiso defin¡t¡vo, de la especie de Fauna silvestre representádo en un (01) s¡nsonte,
el cual fue incautado, y puesto a dispos¡c¡ón de la Corporación (CAV - CVS), de
conformidad con las razones expuestas en la pale mot¡va de esta resoluc¡ón.

ARTíCULO TERCERO: La medida ¡mpuesta en el artículo anterior se deberá cumplir
en su tolal¡dad, y la constanc¡a de cumplimiento deberá presentarse en la of¡cina
Jurídica Amb¡ental de la Corporación Aulónoma Regional de los Valles del Sinú y del
San Jorge - CVS, para que obre en el expediente.

ARTíCULO CUARTO: Nol¡ficar en debida forma el conten¡do de la presenle resoluc¡ón al
señor JULIO CESAR WARNE ARRIETA, ident¡ficado con cedula de ciudadanía
No1.003.502.861 de Sahagún -Córdoba, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 28
de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO QUINTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa de carácter amb¡ental, lnforme de incaulación N" 0136CAV2017, Formato
acta de ¡ngreso al CAV, Formato historia clínica de rept¡|, / SEPRO - GUPAE - 29 25 de la
Policía Nac¡onal, Dirección de Protección y Servicios Especiales y demás documentos
obrantes en el exped¡ente.

ART¡CULO SEXTO: Venc¡dos los término señalados en la presente resoluc¡ón la
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS verificará el

cumplim¡ento de la medida impuesta.

ARfíCULO SEPTIMO: Contra la presenie resoluc¡ón procede recurso de repos¡c¡ón ante

el Director General de la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San

Jorge - CVS, el cual deberá ¡nterponerse dentro de los d¡ez ('10) dias háb¡les sigu¡entes al

de la notificación de esta resoluc¡ón. El recurso deberá interponerse y suslentarse por

escr¡to.

s



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE - CVS

RESoLUCToN N. lig - 2

FECHA: ¡i J¡i¡¡. fúE

sc92

ARTíCULO OCTAVO: Comun¡car la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Amb¡ental de Córdoba para su conocim¡ento y f¡nes pertinentes de conform¡dad con lo
señalado en el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTfcULO NOvENo: La presenle resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.

NOf IFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Proyecló: m.ría puche /.luridrcá Amb¡enlal - CVS
Révisó a Pároñinó / cóórdñado. oñdna JuridEa añbi€nlal - cvsd
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